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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05142/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXXXX XXXX XX XXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Calimaya, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00045/CALIMAYA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Copia digital del Acta de Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil de ese municipio.” (Sic)
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el día cuatro de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Buenas tardes: En respuesta a su solicitud con numero de folio 00045/CALIMAYA/IP/2019 adjunto información requerida.. Excelente tarde.” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente archivo electrónico:

[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]
II. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No se abre el documento que se adjunto porque dice que esta dañado.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No se ven los documentos adjuntos, están dañado y no se pueden descargar.” (Sic)
De igual forma, LA RECURRENTE adjuntó a recurso de revisión el siguiente archivo electrónico:
[image: ]
III. En fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha once de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00045/CALIMAYA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cuatro de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.   Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.       La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO el acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil[footnoteRef:1]. [1:  Cabe destacarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceso; por ello, este Instituto, en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia en que incurre y establece que la información a la que pretende acceso es aquella inherente a la administración Municipal 2019-2021; en razón de que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal dicta que el pasado 1 de enero de 2019, se llevó a cabo la entrega recepción de la administración pública municipal y, en atención a la fecha de la solicitud de acceso a la información.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta número 009, de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, en la cual en el punto número 4 se analizó, discutió y aprobó, por unanimidad de votos, el acuerdo número 33/009/ORD/19, relativo a la aprobación del Consejo Municipal de Protección Civil 2019-2021.
Inconforme con dicha respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual manifestó que los documentos remitidos no podían visualizarse, pues consideró que podían estar dañados, adjuntando lo que a su juicio fungía como evidencia de su dicho.
Cabe destacarse que, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados; en razón de las consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente Considerando.
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que remitió información con la cual pretende satisfacer la petición de la particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez precisado lo anterior, es de señalarse que contrario a lo manifestado por LA RECURRENTE los archivos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO si pueden visualizarse; además, del análisis al archivo remitido por la particular, como medio de prueba, se advierte que el programa con el cual tuvo la pretensión de visualizar los archivos remitidos como respuesta, no era el adecuado, máxime que se encontraban en un formato comprimido tipo .zip; por ello, pudiera se esa razón por la cual no pudo abrirlos.
Pese a lo anterior, este Instituto como ente garante del Derecho de Acceso a la Información analizó la información remitida en la respuesta y advirtió que no corresponde a lo solicitado; por lo que, actualiza la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lo anterior es así, debido a que la particular requirió el acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil 2019-2021; no así, el Acta de Cabildo por medio de la cual se aprobó dicho órgano colegiado.
En esa virtud, del análisis minucioso al Acta número 009, de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo; así como, del acuerdo número 33/009/ORD/19, relativo a la aprobación del Consejo Municipal de Protección Civil 2019-2021, este Instituto no pudo advertir que en ese mismo acto se haya llevado a cabo la instalación del Consejo en comento; por ello, la respuesta remitida no satisfizo el derecho ejercitado por la particular.
En esa virtud, ante la incerteza que aqueja a este Instituto, la Ponencia Resolutora procedió a analizar el marco normativo que rige a los Consejos Municipales de Protección Civil y advirtió lo siguiente:
De conformidad con el artículo 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población. Dichos Consejos tienen las siguientes atribuciones:
I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas;
II. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes operativos para fomentar la cultura de la prevención, detección de riesgos, auxilio, protección a la población, restablecimiento a la normalidad y conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y eficacia debidas;
III. Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se requieran entre los sectores del municipio, con otros municipios y el Gobierno del Estado, con la finalidad de coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los programas y planes operativos;
IV. Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y estatal de protección civil;
V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la participación de la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, especialmente a través de la formación del Voluntariado de Protección Civil; y,
VI. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, capacitación, auxilio y protección civil en favor de la población del municipio.
Por su parte, los artículos 162, 163 y 164 del Bando Municipal 2019 del Municipio de Calimaya, establecen lo siguiente:
“CAPÍTULO XXVI
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL
Artículo 162.- El Consejo Municipal de Protección Civil, es el órgano consultivo de coordinación de acciones y de participación social para la planeación de la protección territorial municipal y es el conducto formal para convocar a los sectores de la sociedad, a la integración del Sistema Municipal de Protección Civil.
Artículo 163.- El Consejo Municipal de Protección Civil, estará integrado de la siguiente forma:
I. Por un Presidente, que será el Presidente Municipal;
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario del Ayuntamiento;
III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Dirección de Protección Civil;
IV. Los titulares y representantes de las entidades de la Administración Pública Municipal, cuya área de competencia se relacione con los objetivos del Sistema Municipal de Protección Civil;
V. Los representantes de las dependencias públicas, de las organizaciones sociales y privadas e instituciones académicas radicadas en el Municipio; y
VI. De los integrantes del Sistema Municipal DIF y de los grupos voluntarios integrados previa convocatoria del Presidente del Consejo Municipal.
Artículo 164.- El Consejo Municipal de Protección Civil, tiene las atribuciones siguientes:
I. Fungir como órgano consultivo de planeación, coordinación y concentración del Sistema Municipal de Protección Civil, a fin de orientar las políticas, acciones y objetivos del sistema;
II. Aprobar el programa Municipal de Protección Civil y los Programas Especiales que de él se deriven, evaluando su cumplimiento por lo menos una vez al año;
III. Evaluar y presentar para su aprobación por parte del Ayuntamiento, el Plan Municipal de Contingencias;
IV. Supervisar, dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de la Dirección Protección Civil;
V. Constituirse en sesión permanente ante la presencia de un desastre;
VI. Fomentar la participación activa de todos los sectores de la población en la integración y ejecución de los programas preventivos, estableciendo y promoviendo su capacitación y actualización permanente;
VII. Promover y fomentar ante las instituciones académicas, el estudio y aplicación en materia de Protección Civil;
VIII. Previo convenio, establecer una adecuada coordinación del Sistema Municipal de Protección Civil, con los sistemas de los Municipios colindantes, así como con los Estatales y Federales;
IX. Identificar en un atlas de riesgos, sitios que por sus características pueden ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad pública;
X. Promover la formación del voluntariado de Protección Civil; y
XI. Todas aquellas que sean viables para la realización de sus fines.”
(Énfasis añadido.)
En virtud de lo anterior, es claro que, en este caso en particular, el Ayuntamiento ha constituido a su Consejo Municipal de Protección Civil; sin embargo, la constitución de éste no conlleva que dicho órgano de consulta y participación se haya instalado en el mismo acto, para llevar a cabo sus funciones de prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población.
Lo anterior es así, debido a que, del análisis al acuerdo tomado en el acta de cabildo ya citada, se aprecia que se llevó a cabo la “elección”, no así “instalación” del Consejo Municipal; por ello, a fin de dar claridad al respecto se plasman las definiciones correspondientes que la Real Academia de la Lengua Española ha determinado para cada verbo:
“elección
Del lat. electio, -ōnis.
1. f. Acción y efecto de elegir.
2. f. Designación, que regularmente se hace por votos, para algún cargo, comisión, etc.
3. f. Libertad para obrar.
4. f. pl. Emisión de votos para designar cargos políticos o de otra naturaleza.
instalación
1. f. Acción y efecto de instalar o instalarse.
2. f. Conjunto de cosas instaladas.
3. f. Recinto provisto de los medios necesarios para llevar a cabo una actividad profesional o de ocio. U. m. en pl. Instalaciones industriales, educativas, deportivas.
4. f. Organización de un espacio o conjunto de objetos con fines artísticos.
instalar 
Del fr. installer.
1. tr. Poner en posesión de un empleo, cargo o beneficio. U. t. c. prnl.
2. tr. Poner o colocar en el lugar debido a alguien o algo. U. t. c. prnl.
3. tr. Colocar en un lugar o edificio los enseres y servicios que en él se hayan de utilizar; como en una fábrica, los conductos de agua, aparatos para la luz, etc.
4. tr. Inform. Transferir al disco duro de una computadora u otro dispositivo electrónico un programa y prepararlo para su correcto funcionamiento.
5. prnl. Establecerse, fijar la residencia.”
(Énfasis añadido.)
Asimismo, no se omite señalar que, como se mencionó en líneas anteriores, en el Acta de Cabildo remitida como respuesta no se aprecia que el Consejo Municipal, una vez constituido, haya sido instalado formalmente.
Bajo esa óptica, es importante resaltar que, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones. Por ello, este Instituto estima que es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a fin de localizar la información solicitada por la particular y entregarla, en versión pública de ser procedente, en la vía requerida.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundados, pero suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información precisada en el presente Considerando, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos.
Finalmente, en caso de que el Consejo Municipal de Protección Civil del SUJETO OBLIGADO no haya sido instalado, bastará con que lo haga del conocimiento de LA RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00045/CALIMAYA/IP/2019 y, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a LA RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“El acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil 2019-2021.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
En caso de que el Consejo Municipal de Protección Civil del SUJETO OBLIGADO no haya sido instalado, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 05142/INFOEM/IP/RR/2019. 
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DIRECTORA DB MEDIO | SERVOCAL “ASCENSION l
AMBIENTE Y ECOLOGIA e o

EDUARDO

COMISARIO DE SEGURIDAD | #T0VOCAL.

cupADANA | TARANGO VELAZQUEZ
DIRECTOR ~ DE  GBRAS | STOVOCAL. FERNANDO SOCORRO MEZA
PUBLICAS MENDOZA

DIRECTOR DE DESARROLLO | 670 VOCAL FELIPE MACAZAGA ROTAS

URBANO
DELEGADO DE ZARAGOZA | AUTORIDAD AUKILIAR

[DE GunDALOPE . —
| DELEGADO D SR DIEGO | AUTORIDAD AUKILAR %
\é

|1 HUERTA
DELEGADO D SAN | AUTORIDAD AUXILIAR
MARCOS DE L CRUZ.

LORENZO CunuTENCD |
DELEGADO DE  SANTA | AUTORIDAD AUXILAR
MARA ATIVITAS
[ DELEGADO DE SAN ANDRES | AUTORIDAD AUKILIAR
ocoran

DRFGADD D

| BARTOLITO TATELOLCO |

[DELSCADD — D LA | AUTORDAD ATKIIAR

CONCEPCION cOATIPAC

SECRETARIO DL AYUNTAMIENTO WANIFIESTA: SERORES INTEGRANTES DE ESTE 1t

CABILDO, ESTA A SU CONSIDERACION LA VOTACION DEL PRESENTR PUINTO DEL 0RDEN
'DEL DIA. EN LOS TERMINOS QUE SE HA EXPUESTO, APROBANDOSE POR UNANIMIDAD EL
ACUERDO NO. 33/009/0RD/19, APROBACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
PROTECCION CIVIL 2019-2021 -

{ 5. EN USO DE LA VOZ FL. PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIO DI
AYUNTAMIENTO QUE CONTINUE CON EL. DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN
g ; Sl Di. Ei. SECKETAKIO Ukl AYUNTAMIENTO MANIFIESTA: CON SU PERMISO, PARA
DESAHOGAR EL SIGUIENT PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. ES L RELATIVO A LA
PROPUESTA DEL LIC. OSCAR HERNANDEZ MEZA, PARA EL ANALISIS, DISCUSION Y N SU
(CASO APROBACION DE LA CONVOCATORIA QUE NORMA EL PROCESO DE ELECCIONGE.
LA ADTORIDADES ALXLIARES D MUNIIG: {
CON FUNDAMENTO EN .0 DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 35, 115, FRACCION 1L,
SEGINDO_pia: = e il e {05 E5TAD%s, s
MEXICANOS; LOS ARTICULOS 24, 25, 26, 25, FRACCION 1 Y IV, 30, 128, FRACCION I,
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBKE Y SOBERANO DE MEXICO, LOS DIVES
38,13, 14,31 FRACCION Xl 56,57, 58, 59, 60, 62 Y 63, E LA LEY ORGANICA MUNICI]
DEL ESTADO DE MEXICO, 78 Y 90 DEL BANDO MUNICIPAL DE CALIMAYAPOR LO QUE EN
VIRTUD DE LO EXPUESTO SE PROPON A ESTE CUERPO EDILICIO LA APROBACION DEL
CONVOCATORIA, PARA LAS AUTORIDADES AUXILIARES PARA EL. PRRIODO 2019.707)
LA NORMATIVA INVOCADA, ESTABLECE QUE LA ELECCION DE DELEGADOS Y
SUBDFLEGADOS SE SUJETARA AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA
QUE AL EFECTO EXPIDA L AYUNTAMIENTO. POR CAD\ DELEGADO Y SUBDELEGADO
DEBERA ELEGIRSE UN SUPLENTE. oy
LA ELECCION DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEG REALIZARA EN LA PECHA -
SERALADA EN LA CONVOCATORIA, ENTRE L SEGUIKJ POMINGO DE MARZO Y EL 30 DE
iR 0.

05 Dz olas wwres o 1o

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y |\
A0S ELECTOS A MAS TARDAR \
BERTTTERCN LR BT -

ELSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ENTREGANDY
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EL DA EN QUE ENTREN EN FUNCIONES, QUE SERA EL 15 DE ABRIL DEL MISMO ARO.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA SOMETER A VOTACION EL PRESENTE ACUERDO),
POR L0 QUE EL SECRETARID DFL, AVINTAMIENTO -MANIFIESTA: ESTA A SU'
‘CONSIDERACION EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA EN LOS TERMINOS QUE SE
HA EXPUESTO. APROBANDOSE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL ACUERDO NO.

34/009/0RD/ 19, APROBACION DE LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR AUTORIDADES

AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE CALIMAYA, MEXICO, PARA FL PERIODO 20192022,

ATUNTAMIENTO CON_ BASE_EN SUS ATRIBUCIONES L DE SEGUIMIENTO 4 105

PRESENTES ACUERDOS DE ESTE H. CUERPO EDIICIO

SEROR SECRETARIO PROCEDA CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN

DEL DfA. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA QUE: EL, SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DIA ES Fi, RELATIVO A ASUNTOS GENERALES. ¥ S5 RECISTRO I

ASUNTO POR PARTE D LA SEGUNDA REGIDORA LA C SILVIADIAZ MARTINE SEGUNDA |

REGIDORA SOLICITA AL SECRETARIO DEL F. AYUNTAMIENTO, DE LECTURA Al

DOCUMENTO REFERENTE AL TEMA.

EN USO DE LA VOZ EL SECRETARIO, MANIFIESTA QUE SE RECIBIO BN ESTA PRESIDENCIA

MUNICIPAL UN ESCRITO DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO EN EL CUAL

SEDA A CONOCER B ACUERDO MEDIANTE L CUAL SE EXHORTA DE FORMA
4 A LUS 175 AYUNIAMIENTOS ENTRANTES A DAR SEGUIMIENTO. LAS

ACCIONES IMPLEMENTADAS EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCION DE LA

VIOLENGIA EN CONTRA D LAS MUJERES: A REALIZAR UN DIAGNOSTICO PARA VALORAR

LA PERMANENCIA DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA ATENCION ESPECIALIZADA

MATERIA DE VIOLENCIA DE GENERO, A DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS Y POLITIC

‘QUE EN ESTE SENTIDO SERAN FIECUTADAS, ¥ QUE ENTRE LAS ACCIONES INMEDIATY

DE 1S Nisvos conmonos 25 'S INTIGRE 14 COMISION

PERMANENTE DE ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES, DERTvADO

DE LO ANTERIOR EN FECHA 11 DE FEBRERO DEL PKESENTE ARO SE INSTALA \

COMISION DE REFERENCIA N ESTE AYUNTAMIENTO, QUEDANDO INTEGRADA DE LA

SIGUIENTE MANERA

CSILVIA DIAZ MARTINEZ, PRESIDENTA DE LA COMISION

C.ROCIO VALENCIA BECERRIL, SECRETARIO TECNICO

- MARIA GUADALUPE MUCINO MUCIRO, PRIMERVOCAL T

.

6. EN USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL

\

‘CANABELY VALDES PIRA, SEGUNDO VOCAL L
C GLORIA SELENE CERVANTES GARCIA, TERCER VOCAL

POR LO QUE SE"DA CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LO REQUERIDO Py
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO. -

U0 DE LA ¥OZ El PRESIDENTE INSTRUYE AL SECKETAKIO DEL AYUNTAMIENTO.
‘CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, INFORME DE LA INTEGRACION DE DICHA COMISION
DE SU PLAN DE TRABAJO A LAS COMISIONES DE PROCURACION Y ADMINISTRACION.

JUSTICIA, PARA LA IGUALDAD DE GENERO, LEGISLACION Y ADMINISTRACION MUNICIPAL

Y LA COMISION ESPECIAL PARA COMBATIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA VINCULADA A

LOS FEMINICIDIOS EN EL ESTADO DE MEXICO, COMISIONES TOD:
LEGISLATURA. AST MISMA L2 SOLIEITD CONTINGE COM EL
‘ORDEN DEL DIA.

EL SECRETARIO MANIFIESTA SEROR PRESIDENTE
INFORMO A USTED, QUE HAN SIDO SUSTANCIAD
DEL DIA, POR LO QUE SE PUEDE PROCEDER A L Cl
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA QUE SiE] TRECE HORAS CON DOS
'MINUTOS, DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE. L DIECINUEVE. SF. DRCLARA,
FORMALMEN 5 CLAUSURADA LA NOVENA SESION |RRBINARIA DE CABILDO, DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA. ESTADO DF MEXIG EIRMANDO LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON,

N
(UNICIPAL CONSTITUCIONAL)
S L0S ASUNTOS DEL ORDEN
LA SESION DE CABILDO.
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ACTANO.009 '\
NOVENA SESION ORDINARIA DE CABILDO| ;.\

VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL DIECINUEVE, S& ENCUENTRAN REUNIDOS
EN EL SALON DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL LOS INTEGRANTES DEL
AUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CON EL PROPOSITO DE CELEBRAR LA NOVENA,

EN EL MUNICIPIO DE CALIMAYA, ESTADO DE MEXICO SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DA Q%‘
N
SESION ORDINAR e ram -

PARA DAR INICIO A LOS TRABAIOS EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFESTO: BUENGS
DIAS SINDICA REGIDORAS Y REGIDORES, INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO DF
CALIMAYA, MEXICO, DAMOS INICIO A LA NOVENA SESION ORDINARIA DEL CABILDG
'CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL DIECINUEVE, A LA CUAL LS
DOV LA MAS CORDIAL BIENVENIDA. SOLICITO AL SECRETARIO DEI. AVINTAMIENTD,
'SEALICE EL PASE DE LISTA PARA VERIFICAR EL QUORUM LEGAL PARA SESIONAR. EL C.
SERAFIN ESTRADA VILCHIS, SECRETARIO DEL, AYUNTAMIENTS, POR INSTRUCCIONES.
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEDE A PASAR LISTA DE ASISTENCIA MANIFESTANIDO,
SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA SE SIRVAN LEVANTAR LA MANO Y PRONUNCIAR
(PRESENTE" AL MOMENTO DE ESCUCHAR SU NOMBRE, ENCONTRANDOSE PRESENTES:
Uc OSCAR HERNANDEZ MEZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: LA ¢
Manla HERNANDE? IUTTRGS, SiNDICA RUNIIFALS HL C. MARCO ANTONIO MARTIN |
VARGAS MAYA, PRIMER REGIDOR; LA C. SILVIA DIAZ MARTINEZ, SEGUNDA
'REGIDORA; EL C. ALEXIS NOE GARAY MARTINEZ, TERCER REGIDOR; [A C. ROGIO
VALENCIA BECERRIL, CUARTA REGIDORA; EL C. FRANCISCO ARELLANG BECERRIL
'QUINTO REGIDOR; LA C. ANABELY VALDES PINA. SEXTA REGIDORA; EL C. JONATAN
JACOR ROSANO BECERAIL, SEPTIMO REGIDOR; B C. JUAN TOMAS OLMEDO

'BOBADILLA, OCTAVO REGIDOR: 14 £

—

EL LIC. OSCAR HERNANDEZ MEZA, INSTRUYE AL SECRETARIO DEL, AYUNTAMIENTO
PROCEDA A SOMETER A CONSIDERACION DE L0S INTEGRANTES DEL CABILDO £y
PROYECTO DE ORDEN DEL DIA PROPUESTO PARA LA PRESENTE SESION. EL C. SERAFIN.
ESTRADA VILCHIS, PROCEDE A DAR LECTURA AL PROYECTO DEL, ORDEN DEL DIA Y L0
SOMETE (6N DE L4 AsA e B

[

L ISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.
2 LECTURA Y EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DFL DIA.

2 EXPOSICON DE PROGRAMAS D& LA PROTECTORA DE BoSQUES DEL ESTaDo b5 /) |
MEXICO, POR EL INGENIERO RAMON GONZALLZ VALLES, DELEGADG DE LA kecuin | be. /) (|
PROBOSQUE. - :

4 PROPUESTA DEL LIC. OSCAR HERNANDEZ MEZA, PARA EL ANALISIS, DISCUSION ¥ £ <
SU CASO APROBACION DEL CONSE]O MUNICIPAL DE@IIGTECCION Civ, 2019-2021

FIL ANALISIS, DISCUSION Y EX
R AUTORIDADES AUXILIARES

5+ PROPUESTA DEL LIC. OSCAR HERNANDEZ MEZA.
SU CASO APROBACIGN DE LA CONVOCATORIA PARA
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6. ASUNTOS GENRRALES. LA SEGUNDA REGIDORA LA €. SIVLA DUAZ MARTINEE O\
'REGISTRA EL TEMA DE LA INSTALACION DE LA COMISIGN PERMANENTE DE ATENCION A
LAVIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.

ey v )

1L PARA PROSEGUIR CON LA PRESENTE SESION, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO V

5 LECTURA Y SOMETE A LA CONSIDBRACIONDEL CABLDD . ORDRH DE Dl ¥ N
VEZ QUE FUE LEIDO EL MISMO, SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUEBA POR
UNANMIDAD DEVOTOS. \\%m
5 PRESIDENTE MDMIIPAL SOLICITA AL SECRETARI DEL AYUNTAMIENTO QUE
CCONTINUE CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. \(

2 6L SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA L SIGUIENTE FUNTO DEL ORDEN
DEL DIA ES EL RELATIVO A LA EXPOSICION DE PROGRAMAS DE LA PROTECTORA DE
BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO, POR EL INGENIERO RAMON GONZALEZ VALLES,
DELEGADODE LA REGION | D PROBOSQUE <

COLEGIADO AL INGENIERO RAMON GONZALEZ VALLES, ASI COMO A LA DRA. EN %

CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES. MARIA ASCENCION AGUILAR
MORALES, DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGIA, PARA EXPONER LOS DIVERS0S
TEVAS RELACIONADOS CON 105 PROGRAVAS Y ACCIONES DE LA PROTECTORA DE
BOSQUES DEL ESTADO DF MERIC. (PROBOSQUE.

: DESAHOGAR EL SGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ES EL RELATIVO PROPUESTA
DEL LIC. OSCAR HERNANDEZ. MEZA, PARA EL ANALISS, DISCUSION Y EN SU CASO
| APROBACION DEL CONSEJO MUNICIPAL - DE PROTECCION CIVIL 2018-2021. CON
FUNDAMENTO EN L0 DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCION I DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS BSTADOS UNIDOS MEXICANOS: 122 Y 120 PRACCION T,
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 1,2.3, 6
15,16,19,26,27,26,29, 30,31 FRACCIONES X TER Y XXOUI Y 48 FRACCION XIi Bi, 57
FRACCION I NCIS0 D), 69 FRACCION I, INCISO A) 81 Y 81 TER DE LA LEY ORGANIC
MUNICPAL DEL STADD DE MEACO: 08 ARTICUL0S 1. FRACCION LV, V1 i N
R
AR DAR COMPLIMIENTO & L0 QU SERALA L NORMATIVS RVGCAD A ES ACESARIO
CONSTITUIR EL CONSEO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL POR LO QUE, SE PROPOY
SEAINTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

3N USO DE 1A PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLIITA AL SECRETARIO DL
N AYUNTAMIENTO CONTINGE CON EL DESAHOGO DELSIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL.
. Dl EL SECRETARIO DEL AVUNTAMIENTO MANIFIESTA: CON SU PERMISO, PARA

CARGO ADMINSTRATIVO | GARGO GOMITE WOMBRE
PRESIDENTE MINICIPAL | POFGIENTE TS WO INDT VT
SECRETARIO DL 11| SECRETARIO BJECUTIVO | SERAFIN ESTRADA VILCHIS
AYONTAMIENTO
DIRECTOR, MUNIGIFAL DE | SECRETARIO TECNICO | AGUSTIN VALDES CONES
| proTECTION CIVIL 1
) A .
DGR REGIDORA TERVOGL {1711 VAR GUADALIFE 3
LY/1f | mucifo muciso
SEPTIVO REGIDOR DOVOCAL 1| |/ TIONATAN JAcos R \
U | Becerg.

) Z0pm
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